
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"186

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Keira L. Navarro R., Presidenta del Consejo Municipal de Panamá, recibió nota por
parte de la Asociación Nacional de Clubes De Leones, para realizar la Premiación del Concurso Cartel
de la Paz, en el Teatro Gladys Vidal, ubicado en el Municipio de Panamá, a realizarse el viernes 13 de
septiembre de 2024, en horar¡o de 8:00 de la mañana a Ia 1:00 de la tarde;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este t¡po de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de Ia República de Panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR los impuestos municipales a la Asociación Nacional de Clubes
De Leones, para realizar la Premiación del Concurso Cartel de la Paz, en el Teatro Gladys Vidal, ubicado
en el Municipio de Panamá, a realizarse el viernes 13 de septiembre de 2024, en horario de 8:00 de la
mañana a la 1:00 de la tarde.

ARÍCULO SEGUNDo: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintitrés (23) días del mes de julio del año dos mil
veinticuatro (2024).
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De 23 de julio de 2O24

Por medio del cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
mun¡cipales a la Asoclac¡ón Nacional de Clubes De Leones, para real¡zar la

Premiación del Concurso Cartel de la Paz, en el Teatro Gladys Vidal, ubicado en el
Municipio de Panamá, a realizarse el viernes 13 de septiembre de 2024, en horario
de 8:00 de la mañana a la 1:00 de la tarde.
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